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RECURSO 530 (pARTtCtpACtONES OEL RAMO 28),
EJERCICIO FISCAL 202¿.

CONTRATO DE SUMINISTRO SUJETO A LA I,EY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENIO§ Y SERVICIOS
DET ESTADO DE BAJA CAI.I¡ORNIA SUR, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EI" INSÍITUTO
SUDCAI.If ORNIANO DE tA JUVENIUD. REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR LA C. ING. NAYEI.I
YOSEI.INE ARVIZU VII.I.EGAS, DIRECTORA GENERAI" DEI. INSTITUTO SUDCAI.If ORNIANO DE tA
JUVENTUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "Et INSIIIUIO" Y, POR LA OTRA PARTE
AL C. DAVID MIGUEI. CASIII.I.O ANGUI.O, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'E[
PROVEEDOR" Y, A QUIENES PARA EL EFECTO DE MAN¡FESTACIONES CONJUNÍAS SE LES
DENOMINARÁ "tAS PARTES", LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y, CtÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

I. - EN tA DECIMA PRIMERA SESIóN ORDINARIA DEL COMIIÉ DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEI. ESTADO DE BAJA CALITORNIA SUR, CELEBRADA EN FECHA I I
DE NOVIEMBRE DE 2024, SE DICTAMINÓ MEDIANIE EL ACUERDO NÚMERO CAASBCS 2024 'I'I ORD
I9, LA CONTRATACIÓN POR EXCEPCIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA, PARA LA ADQUISIC¡ON DE
CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD DE ACUERDO CON tO DISPUESTO POR EL
ARIícU[o 53, rRAccIóN IDE LA I.EY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENÍoS Y sERvIcIos DEt
ESTADO DE BAJA CALITORNIA SUR, EL CUAL A LA LETRA DICE:

lrtículo 53.- tos Dependercús. Entbodes y Orgonbmos Autónomos. pqJron optot pot no levor o cobo et
proced¡mienlo de t¿¡loc¡ón Púbtto en tos s¡guienles supueslos:

l. Pcitó conlfolorse pq od¡ud:tcoción diec¡o cuondo el ¡mporle de codo operoción no ercedo dei equivolen te
o lo conlidod de dos mil fescienlos cincuenro y uno veces e, volot d:{Jio de b Lln¡cjoct cJe Mecldo y

^cluol¡zoción 
5iempre gue bs operociones no se frocc¡onen porc quedot coñp¡r'.endvJos en ios sup¡.Jeslos de

excepc¡ón o lo li:iloción público o que se reliere esle otl'tculo;

DECTAR CIONES:

PRIMERA. - "EI. INSIITUIO", DECI.ARA:

A) CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCUIOS 40, 42, TRACCIóN t, 4s y I I ó DE LA
CONSÍIIUCIóN POLíIICA DE IOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 1' DE LA
CONSIITUCIóN POIíNCA OET ESTADO UBRE Y SOBREANO DE BAJA CAIITORNIA SUR. ÉSTA

E5 UNA ENTIDAD FEDERATIVA, PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO MEXICANO, CON
TERRITORIO Y POBLACIÓN, LIBRE Y SOBERANO EN CUANTO A SU REGIMEN INTERIOR,
CONSTITUIDO COMO GOBIERNO REPUBLICANO, REPRESENTATIVO Y POPULAR.

B) auE EL tNSftTUfO SUDCAT.TTORN|ANO DE rA JUVENTUD. ES UN ORGANTSMO pÚBLtq§-
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CO\
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO-
ESTABLECIDO EN EL DECREIO No. l219 DE LA tEY DEL INSTITUTO SUDCAIIFORNIANO DE

LA JUVENTUD, PUBLICADO EN EL BOLETíN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESÍADO DE BA]A
CALIFORNIA SUR EL 20 DE -JUNIO DE ]999, QUE IIENE POR OBJETO ESTABTECER tAS
POLITICAS Y ACCIONES QUE INCIDAN EN LA INCORPORACION DE LOS JOVENES AL
DESARROLLO DEL ESIADO. ASI COMO FOMENTAR LA PRACTICA DE ACTIVIDADES
DIVERSAS QUE PROPICIEN LA SUPERACION FISICA, INTELECTUAL, CULTURAL,
PROFECIONAL Y ECONÓMICA DE LA JUVENTUD SUDCALIFORNIANA, REPRESENTADO
POR LA C. ING. NAYEI.I YOSEI.INE ARVIZU VILI.EGAS.

C) QUE LA C. ING. NAYEI,I YOSETINE ARVIZU VITIEGAS, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
DIRECTORA GENERAI DEt INSTIIUIO SUDCATITORNIANO DE tA JUVENTUD, MEDIAÑTE EL
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Ir{slruro suDcALrFoRNraNo oE Lf fl#l+¿t.
RECURSO 530 (pARTtCtpACtONES OEL RAMO 2E),

EJERCICIO FISCAL 2024.

NOMBRAMIENTO DE FECHA IO DE SEPTIEMBRE DEI.202I, EXPEDIDO POR Et SECRETARIO
DEI IRABAJO Y DESARROI.IO SOC¡AI., EL C. ISIDRO MARTIN ISARRA MORATES Y, CUENTA
CON LAS FACUTTADES SUFICIENTES Y NECESARIAS PARA OBTIGARSE EN LOS IERMINOS
DEt PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESIABLECE LOS ARIÍCUIOS
7 TRACCIóN II, II Y,I2 DEL DECRETo No. I219 SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN oUE
ANTECEDE.

D) AUE EL INSTITUTO SUDCATITORNIANO DE I.A JUVENIUD, ES UNA PERSONA MORAL,
DEBIDAMENTE REGISTRADA ANTE LAS AUTORIDADES HACENDARIAS DEL PAÍS, CON
CAPACIDAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN tOS IÉRMINOS QUE MARCA LA
LEY Y, QUE COMPARECE A LA CETEBRACIÓN DE ESTE POR CONDUCTO DE QUIEN LO
REPRESENTA, CON REGISIRO fEDERA| DE CONTRTBUyENTES: tSJ-9tO6tO-tC9.

E) QUE EL INSTITUTO SUDCAIIfORNIANO DE TA JUVENTUD, CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL SUFICIENTE PARA COMPROMETER LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN
DEL PRESENTE CONTRATO, CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA FUENTE DE
FINANCIAMIENTO 530 IPARIICIPAC IONES DEL RAMO 28) ESTAIAI., EJERCICIO FISCAL
2024, CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAT: l24l?001 CAMARA Y C|RCU|TOS
CERRADOS DE SEGURIDAD.

D AUE, POR CONDUCTO DEL INSTITUIO SUDCAI.ITORNIANO DE I.A JUVENIUD, SE LLEVARÁ
A CABO tA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA Y CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
CONTRAC]UALES, A TRAVÉS DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE EL ÁREA USUARIA DESIGNE EN
LOS TÉRMINOS Y BAJO LAS CONDICIONES QUE EN EL CLAUSULADO DEL PRESENIE
INSf RUMENTO SE PRECISAN.

G) QUE LA REPRESENIACIÓN JURíDICA PARA LA CELEERACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO
EN MATERIA DE BIENES Y SERVICIOS, RADICA EN LA C. ING. NAYETI YOSEI.INE ARVIZU
VIII.EGAS, DIRECTORA GENERAT DEL INSTITUTO SUDCALITORNIANO DE LA.JUVENTUD, EN
TÉRMrNos DE Lo DtspuEsro poR EL ARrÍculo 4l DE LA LEy oRGÁNtcA oE tA
ADMINISIRACIóN PÚBLICA DEI. ESTADO DE IAJA CAUTORNIA SUR Y, DE LOS NUMERALES
I, ó TRACCIóN II Y I2 TRACCIóN I Y III DE LA I.EY DEL INSTITUTO SUDCATIfORNIANO DE

I.A JUVENfUD.

SEGUNDA. - "Et PROVEEDOR', DECLARA:

SER UNA PERSONA FÍSICA, DE NACIONALIDAD MEXICANA, Y SU NOMBRE CORRECTO ES

COMO HA QUEDADO SEÑALADO EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO
JURíDICO.

QUE EL C. DAVID MIGUEL CASÍILIO ANGUTO QUIEN SE IDEÑTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOÍAR EM|T|DA POR EL |NST|TUTO NAC|ONA| ELECÍORAL (tNE) CON CTAVE DE

ELECÍOR:  Y NÚMERO IDENTIDICADOR: ', ASi
COMO, ACTA DE NACIMIENTO CON NUMERO DE    , EXPEDIDA A tOS

        PoR ET REGISTRo CIVII. DE EsTADo DE BAJA

A

I

\
AAAC

H) QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, LAS
oFlcrNAs DE LA D|RECC|óN GENERAT DEt |NST|TUTO SUDCAUfORN|ANO DE 

-rrfs---..,JUVENIUD, UBICADA EN CALLE ANTONIO NAVARRO, ESQUINA MELITON ALBANI¿
COLONIA LOS OLIVOS, CÓDIGO POSTAL 23040, EN ESIA CIUDAD DE LA PAZ, BAJh
CALIFORNIA SUR. \

N
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INSNTUTO SUDCALIFORNIANO DE LA JUVENTUD.
RECURSO 530 (pARTtCtpACtONES OEL RAfCO 28),

EJERCICIO FISCAL 202¡4.

cAuFoRNtA SUR, CON tDENT|flCADOR ETECIRóNtCO:   y FOuO:
 I, Y DOCUMENTO CURP 

C. QUE SE ENCUENIRA DEBIDAMENTE REGISTRADA ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
CRÉDITo PÚBLICo, BAJo EL REGIMEN SIMPLTFICADo DE CoNTIANzA CoN EL REGISTRo
FEDERAT DE CONTRIBUYENTES: CAADOOO'2E-38ó, sEÑALANDO COMO SU ACTIVIDAD
ECONóMICA: coMERcIo At PoR MAYoR DE EQUIPo Y AccEsoRIos DE cóMPuIo;
COMERCIO AI. POR MAYOR DE EQUIPO Y MATERIAT ELÉCIRICO, QUE 5E ENCUENTRA At
CORRIENTE EN EL CUMPTIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCAtES.

QUE SE ENCUENTRA REGISTRADO EN EL PADRóN DE PROVEEDORES DEI GOBIERNO DEI.
ESTADO DE BA.IA CAUTORNIA SUR, CON EL NÚMERO: BCS.SADRM.P2392- I I.2I, CON
REGISIRO IMSS/INroNAvlT:

,.EL PROVEEDOR" CUENTA CON CONSTANCIA DE NO INHABILITACION DE
PROVEEDORES Y CONÍRATTSTAS CON NÚMERO DE OF|CtO CGlCtNpc/3r2ól2024 NO SE

D

E

ENCUENIRA NHABII.ITADO , ASí COMO, CON CoNSTANCI^ DE No EXISTENCIA DE
SANCION APROVEEDORES Y CONTRATISTAS CONNNÚMERO DE OFICIO
cG/csAPc/39261 2024 NO HA SIDO SANCIONADO

QUE SE ENCUENTRA EN PLENO USO DE SUS DERECHOS CIVILES, TIENE CAPACIDAD
JURÍDICA PARA CoNTRATAR, QUE No SE ENCUENTRA IMPoslBILITADo PARA CELEBRAR
CONTRA]O CON "Et INSIIIUTO", QUE NO TIENE NINGÚN PARENTESCO CONSANGUíNEO
O POR AFINIDAD CON FUNCIONARIO DE "EI. INSTITUTO", HASTA EL CUARTO GRADO,

G. QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DEL ARIÍCULO 6I DE TA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEI. ESTADO DE BAJA CAI.ITORNIA SU R.

AUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EXPERIENCIA, CONOCIMIENTOS IÉCNICOS,
RECURSOS MATERIALES, HUMANOS Y FINANCIEROS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO.

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y ALCANCES DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR RESPECTO A LA_.
FATSEDAD DE TNFORMACIÓN (ARIíCULO 77 FRACCTÓN tV), ASí COMO LAS SANCtONt\
DEL ORDEN PENAL Y ADMINISTRAÍIVO QUE SE IMPONE A QUIENES DECLARAN CdN
FALSFDAD. \

AUE SEÑALA COMo DoMICILIo PARA oíR Y RECIBIR NoTIFICACIoNEs Y, PARA EFECToS
DEL PRESENTE CONTRATO, UBICADO EN BOULEVARD FRANCISCO J MUJICA #4I 45
LOCAL 3 / BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA Y CALTE BORDO, COTONIA
INDECO C.P.23070, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, CONTANDO CON EL NÚMERO
TELEFÓNICO: óI2.200.I887 Y, coN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNIcA SIGUIENTE:
mullico m loz@outlook.com

DECTARACIóN CONJUNTA:

úH¡c¡. - "rAs pARTEs" sE RECoNocEN LA pERSoNALIDAD coN LA euE coMpARECEN.
RECONOCIENDO SABER Y COMPRENDER EL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA
UNA DE LAS DECLARACIONES Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,
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INSTITUTO SUDCALIFORNIANO OE LA JUVENTUO.
RECURSO 530 (pARTtCtPACIONES OEL RAMO 28),

EJERC|CIO FTSCAL 202,t.

EXPRESANDO SU LIBRE VOLUNTAD, SIN QUE MEDIE ERROR, DOLO, MALA FE O CUALQUIER VICIO
DEL CONSENÍIMIENTO, PARA SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAU U LAS:

PRIME¡A. - OEJETO.
EL PRESENTE INSTRUMENTO TIENE POR OBJETO I.A ADAUISICIóN DE CAMARAS Y CIRCUITO
CERRADO DE SEGURIDAD; EN TERMINOS DE LO DICTAMINADO EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN
ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE BAIA
CALIFORNIA SUR, MEDIANTE ACUERDO NÚM. I9, EJERCICIO FISCAL 2024.

SEGUNDA. - DESCRIPCIóN.
LOS BIENES QUE AUE "ET PROVEEDOR" ENIREGARÁ A .EI. 

INSTITUTO" TENDRÁN LAS CARACTERíSTICAS
TÉCNICAS ESIABLECIDAS, MISMAS QUE coRRESPoNDEN A LAs oFERfADAS, EVALUADAs Y
AD-]UDICADAS EN EL ACUERDO EMITIDO POR EL COMIÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CUYA RELACIÓN Y DESCRIPCIÓN SE PRECISAN A
CONTINUA CIÓN:

PATIIDA UNIDAD DE

MEDIDA NoMBtE DEt BtEN y DEscRtpctóN CANTIDAO

I PAOUEfE

.DVR/NVR H.2ó5+ PENfAHIBRIDO 8 CANALES {fURBOHD 8 MEGAPIXEL
+2 I"I I hI(-CONNECT I ViDEO-ANÁI§§ Y AUDIO

.6 SALUM Y PLUG DE CORRIENTE.
-ó CAMARAS fIPO DOMO TURBOHD 3K ] IMAGEN A COLOR 24I 7 ]
IENTE 2.8 MM ] LUZ BLANCA 20 MTs I EXTERIOR IPó7 I WDR I30 DB,

I
I
t
¡-

I
I
¿

MICROFOÑO INTEGRADO
I FUENfES DE PODER PARA 8 CAMARAS.

] DISCO DURO DE 2 fB GRAEACION DE I MES APROX.
CABTEADO FPT DE USO RUDO ALTA DURACION ]OO% COERE

4 REGISTROS PARA CAMARAS.
INSTALACION Y CONFIGURACION DE TODO EL EOUIPO.

TUBERIA PARA LAS 4 CAMARAS
EXTENSOR ULfRA HD HDMI4K@óOHZ CON IR; DISfANCIA DE 30

MNROS
- CANALETA PARA INTERIOR

l

2 PAAUETE
GAEINEIE PARA MOÑIA.IE EN PARED, PUERTA DE CRISTAL
. TEMPLADO, CUERPO FIJO CON RACK ]9" DE 9 UNIDADES

l

3 PAOUETE

UPS DE IOOOVA/sOOW I TOPOLOGIA IINEA INÍERACTIVA ] ENTRADA
Y

SALIDA ]20VCA ] REGULAOOR DE VOITAJE AVR 8G,I50 VCA I

CLAVIJA
. NEMA 5-I5P I óTOMAS NEMA 5.I5R

2

4 PAQUETE
CHAROLA PARA RACK DE I9",34 CM DE PROFUNDIDAD

2UR.
I

5 PAOUEfE
MONITOR LED I8.5 LG, ]8.5 PULGADAS, 2M CD ] M 2, ]3óó X 7ó8

PIXELES, 5 MS, NEGRO
l \

PAOUEfE

. TURRET ¡P 2 MEGAPIXEL ] IMAGEN A COLOR 24I7 I POE I TENTE 2.8
MM I LUZ BLANCA 30 MTS I EXTERIOR IPó7 ! DWDR

. FUENTE DE PODER POE PARA CAMARA IP

-CABTEADO PARA CAMARA
.REGISÍRO PARA CAMARA

. CONFIGURACIOÑ E IÑSfATACION

l
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RECURSO 530 (pARftCtpActoNEs oEL RA¡to 2E),

EJERCIC|O FTSCAL 202¡t.

TERCERA. - C O NTRAP R ESTAC Ió N.
..EI. INSIITUTO" PAGARÁ A "EI. PROVEEDOR" CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
LA 53¿.',t51.40 (TREtNTA Y SEtS MlL clENTo C|NCUENTA y UN PESO 40/lOO M.N.) |NCLUYE EL
IMPUE§TO AL VALOR AGREGA DO, DE ACUERDO CON EL DESGLOSE SIGUIENTE:

I
V

\

l

MICROFONO INIEGRADO
I FUENTES DE PODER PARA 8

CAMARAS,
] DISCO DURO DE 2 T8
GRAEACION DE I MES

APROX.
CABTEADO FPI DE USO

RUDO ALTA DURACION IOO%
COBRE

1 REGISÍRÓS PARA
CAMARAS,

INSTALACION Y CONFIGURACION
DE TODO EL EOUIPO.

fUBERIA PARA LAS 4 CAMARAS
EXTENSOR ULIRA HD HDMI 4K@6OHZ

CON lR; DISTAñClA DE 30
MEIROS

CANALETA PARA INfERIOR

I
¿

I
I
I
I
I

PAOUEIE $r7,850.00 I $r7,850.00 $2.8s6.00 $20.70ó.00

2

OABINETE PARA MONTAIE El.i

PARED, PUERTA DE CRISTAL
fEMPLADO, CUERPO FI]O CON

RACK 19'DE 9 UNIDADES

PAGIJETE $5.420.00 $5.420.00 $8ó7.20 $6.287.2A

3

UPS DE IOOOVA,/SOOW ]
TOPOLOCIA LINEA INTERACTIVA

] ENTRADA Y
SALIDA ]2O VCA 1 PECULADOR
DE VOLfA] E AVR AO.I5O VCA ]

CL.AVI]A

NEMA 5.]5P I 6 TOMAS NEMA S.
t5R

PAOUETE $i,3s0.00 2 $2.700.00 $432.00 $3. r32.00

CHAROLA PARA RACK DE ]9', 34
CM DE PROFUNDIDAD,2UR. PAGI]ETE $590.00 l $s90.00 $94.40 $¿ao.oo \

5

N,lONITOR LED ]8,5 LC,IA,5
pULCADAS, 200 CD I M '.1366 X

76A PIXELES, S MS, NECRO
PAOUEfE $r.820.00 $r,820.00 $29 ) .20 ,r.,,,.r\

- TURRET IP 2 MECAPIXEL ]
IMACEN A COLOR 241? ] POE I

LENfE 2.A

MM 1 LUZ BLANCA30 MTS ]
EXTERIOR IP671 DWDR

. FUENTE DE PODER POE
PARA CAMARA IP

-CABLEADO PARA CAMARA
.RECISTRO PARA CAMARA

COÑFICURACION E INSTALACION

PAGIIEIE $2,785.O0 I $2.785.00 $445.60 $3.230.ó0

TOTALES $3t.t65.00 $36.r5r.40
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INSTITUTO SUDCALIFORNIANO OE LA JUVENTUD.
RECURSO 530 (pARftCtpACtoNES DEL RA O 28),

EJERCtCtO FTSCAL 2024.

CUARTA. - PI.AZO, I.UGAR Y TORMA PARA IA PRESTACIóN DEI, SERVICIO.

PIAZO: DE 5 DíA§ HÁBILES POSÍERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO.

TORMA: INSTALACION DE CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD, EN EL LUGAR
ANTERIORMENTE SEÑALADO.

SEXTA. - DEt PAGO.
EL PAGO SE REA LI7 ARA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE
SEGURIDAD), ACREDITANDO "EI. PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE LAS MISMAS A ENTERA
SATISFACCIÓN DE'INSTITUTO" Y, SE EFECTUARÁ BAJO LOS MECANISMOS INTERNOS DE PAGO, EN
LA COORDINACIóN ADMINISÍRATIVA DEI. INSTITUTO SUDCA[ITORNIANO DE I.A JUVENTUD,
I4EDIANTF: A) SPtI O A TRAVÉS DT IRANSFERENCIA ELECTRONICA BANCARIA O: B) CHEQUI
EXPEDIDO A FAVOR DE "ET PROVEEDOR".

SÉPIIMA, - DE I.A TACIURACIóN.
EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCAL{ES) DEBERÁ{N) EXPEDIRSE CON LOS SIGUIENTES DATOS

INSIIIUIO SUDCATIfONNIANO DE TA JUVENIUD.
rsJ 9906t0 LC9
CALLE ANTONIO NAVARRO S/N, ESQUINA MELITóN
ALBÁÑEZ, COLONIA LOS OIIVOS, C. P,23040, LA PAZ
BAJA CALIFORNIA SUR.

ADEMÁS, EL{LOS) CoMPRoBANTE(S) FISCAL{Es) DEBERÁIN) CoNTENER LA INFoRMACIÓN QUE 
^CONf INUACIÓN SE SEÑALA:

. NÚMERO DE coNTRATo.

. NÚMERO DE PARTIDA.

. Y, SEGÚN PROCEDA, NÚMERO, cANTIDAD, UNIDAD DE MEDIDA, NoMBIE:-
cARAcTERíSTTCAS Y TODA AQUELLA TNFORMACTÓN ADTCTONAL OUE pERMTIA TDENTTFTCN
EL(LOS) BrEN{ES) OUE SE PRESTA(N). COtNC|DTENDO CON EL(LOS) OFERTADO{S). I

EL(LOS) COMPROBANTE{S) FISCAL{ES) DEBERÁ{N) CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES
VIGENIES Y CON LA PREVIA VALIDACIÓI OE "TI I¡¡STITUIO", ASi COMO LA ACEPTACIÓN DE ESTAS

Y AUTORIZACIÓN PARA LA LIBERACIÓN DEL PAGO POR PARTE DE "Et INSIITUTO'" QUIEN REMITIRÁ
LA CONSTANCIA DE LIBERACIÓN RESPECIIVA A LA COORDINACIóN ADMINISTRATIVA DEt
INSTITUTO SUDCAI.ITORNIANO DE TA JUVENTUD.

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, EL ADMINISIRADOR DET CONTRATO DE MANERA PREVIA HABRA
DE COTEJAR CON "ET PROVEEDOR" LA FACTURA ANTES DEL TIMBRADO, PARA VALIDAR LA
OBLIGACIÓN C OR R ES P O N DIENTE.

NOMERE:
RFC:

DOMtCtLtO:
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BAJA CALIFORN!A SUR

. LUGAR: EN tAS INSTALACIONES QUE OCUPA LA 'tABR|CA DE ECONOMTA SOUDAR|A". CON
DOM|CTLTO UBTCADO EN CArrE ANfON|O NAVARRO S/N, ESQUTNA MEUIóN AIBÁñEZ,
cotoNtA tos ouvos. c. p. 23040. tA pAz. EAJA CAUFORNIA SUR.

QUINTA. - VIGENCIA.
Et PRESENTE CONTRATO TENDRÁ UNA VIGENCIA A PARTIR DE LA TECHA DE FIRMA DE ESÍE, HASTA
EL DÍA 3I DE DICIEMBRE DE 2024.

N



EN CASO DE QUE EL(LOS) COMPROBANTE(S) FISCALIES) ENIREGADO(S) POR'Et PROVEEDOR"

flRA 59 PAGO PRESENTE (N) ERRORES O DEF|C|ENCtAS, "Er tNSflrUrO", DENTRO DE LOS s {TRES)
DIAS HABILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ POR ESCRITO A "EI PROVEEDOi" LAS
DEFICIENCIAS OUE DEBERÁ CORREGIR. "EI. PROVEEDOR" CONTARÁ CON UN PERÍODO DE 3 {TRES)
DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA ENTREGA DEt CITADo ESCRITO PARA PRESENTAR EL(LoS)
COMPROBANTE(S) FISCAT(ES) CON LAS CORRECCIONES. DICHO TÉRMINO NO SE CONTARÁ
DENTRO DE LOS 30 DíAS QUE SE CONTEMPLA PARA REALIZAR EL PAGO. "E[ PROVEEDOR" ACEPTA
Y CONVIENE QUE EN EL CASO DE NO PRESENTAR EL(LOS) COMPROBANIE{S) FISCAL(ES) CON LAS
CORRECCIONES, "Et INSTIIUIO", tE RETENDRÁ LOS PAGOS HASTA EN TANTO SE SUBSANEN ÉSTAS,
SIIUACIÓN POR LA CUAL SE SUSPENDERÁ EL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO Y 5E INICIARÁ
CUANDO SF PRESENTEN A SATISFACCIÓN DE "EI.INSTIIUTO'" SIN PERJUICIO DE LA OBLIGACION DF
"EI. PROVEEDOR" DE SEGUIR SUMINISTRANDO LOS BIENES fCAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE
SEGURtDAD), EN TANfO SE REGULARTZA DTCHA S|TUACtóN.

A) INTEGRAR EL EXPEDIENTE QUE CONTENGA, LA NECESIDAD O SOLICIIUD DE RECIBIR LOS
BIENES (CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD) OBJEIO DEL PRESENTE
CONTRAÍO, ACOMPAÑADO DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, RESGUARDOS EN CASO
DE ACIIVOS, ACTAS DE ENTREGA.RECEPCIÓN DE LOS BIENES, CONSTANCIAS DE
CUMPLIMIENfO TOTAT DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES O INCUMPLIMIENTO EN SU

CASO, ACTA DE FINIQUITO Y DE EXTINCIÓN DE DERECHOS.

B) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN AL SUJETO OBLIGADO PARA SU DIFUSIÓN EL PORTAL
DE TRANSPARENCIA DE LA DEPENDENCIA USUARIA, CON LOS DATOS RELATIVOS A LOS
AVANCES FíSICOS, FINANCIEROS, ACTA DE RECEPCIÓN, ACTA DE FINIQUITO, PRECISANDO
LA FECHA DE VALIDACIÓN Y ACTUALIZACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN
VIGENTE EN LA MATERIA.

C) EtABORAR, TRAMITAR Y DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA DE LAS
OBLIGACIONES DE PAGO A CARGO DE "EI. INSIITUIO'" OBSERVANDO IRRESTRICTAMENTE
y pREVro A LA FACTURAC|óN pon e¡nlt DE "Er pRovEEDoR". EL oRtcEN DEL RECURSo
o FUENTE coN LA eur ¡¡anÁ DE cuBRtRsE L¡ osttoeclóN. ToDA vEZ. ouE sEsN-
RESroNSABTLTDAD DEL ADMTNTsTRADoR DEL coNTRATo, LAs DrscREpANCtrs er.rrne rfo)
FACTURADo Y LA CARGA GENERADA. I

D) CUANTIFICAR, REQUERIR Y, APLICAR EN SU CASO, LAS PENALIDADES POR EL

INCUMPLI^^IENTO DE OBLIGACIONES, CON CARGO A "EL PROVEEDOR".

E) DAR SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LA§ OBLIGACIONES CONTRACTUALES DE "Et
pRovEEDoR", GENERAR y cusToDlAR LA tNFoRMActóN coMpRoBAToRlA. TALES
coMo ACTAs DE ENTREGA-REC rec tón or Los BtENES {cAMARAS y ctRCUtTo cERRADo
DE SEGURIDAD) y cARTA DE ENTERA sATtsF¡cclóN, y oruÁs DocuMENros DE coNTRoL
tNrERNo r l¡rron¡clóN DE EXeEDTENTE uNtTARto DE Los BTENES (cAMARAS y ciRCUtTo
cERRADo DE SEGURTDAD) pARA cuALeulEB nrvlslór.¡, vrnlnc¡ctót y AuDtToRÍAs
FUTURAS.

I
il
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OCTAVA. - DEI ADMINISTRADOR DEt CONTRAIO.
"EI. INSTITUTO", DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEI. CONTRATO A LA C. IIC. AIEJANDRA
AZDHYADETH ANGEI. COTA, COORDINADORA ADMINISTRAÍIVA DEI INSTITUTO SUDCAtIf ORNIANO
DE tA JUvENTUD, eurr¡r seeÁ EL RESpoNSABLE A NoMBRE DE --Et tNsTtTuro',, DE vtGtLAR EL
ESTRICTO CUMPLIMIENfO DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO
tunÍotco. stENDo EsTAs DE MANERA ENUNctATtvA r',1Ás No Ltr,¡ltnlvA LAs stGUtENTES:

GOBIERNO OEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

2024lGBGS-SFA-SSA-DGRM-1 1 1 7€A-.t,t O-1 9-1 79
cNaü2024.

INSfITUTO SUDCALIFORI,¡IANO DE LA JUVENTUD.
RECURSO 530 (pARftctpActo}{Es oEL RAMO 2E),

EJERCICtO FTSCAL 202¡a.



GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

2024rGBCS-SFA-SSA-DGRM-l I 1 7€A-1 1 0-1 9-.t 79

rNsrrurosuocALrFoRNrA¡¡ooELAcfú0v8Jl?2uá'.
RECURSO 530 (pARTtCtpACtONES DEL RA O 28),

EJERCICIO FISCAL 202¡t.

r) INTEGRAR EL EXPEDIENTE DEt PRESENIE CONTRATO Y CONSERVAR EN FORMA ORDENADA
Y SISTEMÁTICA, LA DOCUMENTACIÓN OUE JUSIIFIQUE Y COMPRUEBE LA REALIZACIÓN DE
LAS OPERACIONES CONTRACTUALES, POR UN TÉRMINO NO MENOR DE CINCO AÑOS
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU RECEPCIóN-

G) NOTIFICAR A "EI. INSTITUTO", DEÑTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO, DE LA
OM§IÓN EN LA ENTREGA DE LOS BIENES (CAMARAS Y CIRCUIfO CERRADO DE
SEGURIDAD), PARA QUE SE INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

H) INFORMAR A "EI. INSTIfUTO", DEL MOMENTO OPORTUNO EN EL CUAL SE MATERIALIZA EL
SUPUESTO DE DAR POR LIBERADAS LAS GARANTÍAS.

PARA EFECTOS DE LO ANTERIOR, 'Et INSIITUTO", ESTABLECE COMO DOMICILIO DEL
ADMINISIRADOR DEI. CONTRATO, EL UBICADO EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIóN
ADMINISTRATIVA DEL INSTITUIO SUDCATIÍORNIANO DE tA JUVENTUD, SITO EN CALLE ANTONIO
NAVARRO 5/N, ESQUINA MELITÓN ALBÁÑEZ, COLONIA LOS OLIVOS, C. P.23040, EN LA CIUDAD DE
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR; CON UN HORARIO DE 9:OO A I5:OO HORAS; NÚMERO TELEFÓNICO
(ó I 2) I 25505ó Y: [A SIGUIENTE DtRECCtÓN ELECTRóNtCA: coordinoc¡on¡uventudbcs@gmoit.com.

NOVENA. - IMPUESTOS Y DERECHOS.
"Et lNsTrruTo", PAGARÁ Úr.¡lcnurNrr EL MoNTO DEL |MPUESTO AL VALOR AGREGADO {t.V.A.),
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEGISTACIÓN VIGENTE-

DÉcIMA. - REsPoNsAEItIDAD I.ABoRAI,.
"EL PROVEEOOR" COMO JEFE Y PATRÓN OTL PTNSOINL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES (CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD) OBJETO DE ESTE CONTRAIO,
SERA EL UNICO RESPONSABLE DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD
SOCIAL. "ET PROVEEDOR" CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTARAN EN SU CONTRA O CONTRA 'EL
INSIITUIO", CON RELACTÓN DE LA ENTREGA DE LOS BTENES {CAMARAS y C|RCUITO CERRADO DE
SEGURIDAD) MATERIA DEt PRESENTE CONTRATO.

DÉcIMA PRIMERA. - oBI.IGAcIoNEs DE "ET PRovEEDoR".
"Er. PROVEEDOR" SE OBLTGA A LA ENTREGA DE LOS BTENES (CAMARAS y C|RCU|TO CERRADO DE
SEGURIDAD) CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU

CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS MISMOS Y DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUt POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE. LLEGUEN A CAUSAR A¡"61--
rNsTrTUTO". O A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA LA cARANIíA OTORGADA p4RJ
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. 

J

DÉCIMA SEGUNDA. - PAIENfEs Y MARcAs.
.EI. PROVEEDOR'' ASUME CUALOUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LA ADQUISICION Y
ENTREGA DE LOS BIENES (CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD) QUE PUDIERA
REPRESENTAR EL RECLAMO O VIOLACIÓN A DERECHOS DE PATENÍE, MARCA O EXCLUSIVIDAD,
LIBERANDO DESDE ESIE MOMENTO A "EI INSTITUTO", DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD,
ASUMIÉNDOLA "EI. PROVEEDOR" PARA EFECTOS DE RESPONDER FRENTE AL MISMO, TERCEROS, SUS
FUNCIONARIOS O EMPLEADOS, POR EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.

DECIMA TERC ERA. -fIANZA
. 

EI. PROVEEDOR" DEBERÁ CONSTITUIR TIANZA DE GARANIíA DE CUMPI.IMIENTO POR EL IO% DEI.

MONIO TOTAI. DET CONIRAIO SIN INCI.UIR IVA; LA CUAL DEBERÁ DE SER EMITIDA POR INSTITUCIÓN
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GOBIERNO OEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

2024lGBCS-SFA-SSA-DGRM-l 1 I 7€A-1 10-19-179
cN08t2024.

INSTITUTO SUOCALIFORNIANO OE LA JUVENTUD.
RECURSO 530 (PARTIC|PACtONES DEL RAMO 28),

EJERCICIO FISCAL 202¡t.

MEXICANA LEGALMENTE AUTORIZADA A NOMBRE DEL INSTITUTO SUDCAI.ITORNIANO DE tA
JUVENTUD Y, DEBERÁ PRESENTARSE DENIRO DE LOS IO (DIEZ) DíAS NATURALES PREVIOS A LA FECHA
SEÑALADA PARA LA FIRMA DEL CoNTRATo; EXPREsAMENIÉ SE DEBERÁ SEÑALAR:

QUE ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE LOS BIENES (CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE
SEGURIDAD) SEAN SUMINISTRADOS EN SU TOTALIDAD A "EI. INSTIIUTO" PARA EN 5U CASO,
RESPONDER DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE A CARGO DE "EL PROVEEDOR"
EN FAVOR DE "Et INSIIIUIO'' DERIVADA DEL CONTRATO.

QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN,
QUF GARANTICE Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA AL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ASí COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA OUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA OUE QUEDE TIRME.

QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE CONTAR CON LA
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONfRACTUALES,
AUTORIZADA DE CONFORMIDAD Y POR ESCRITO POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR.

EL TEXTO DE LA PRESENTE CLÁUSULA DEBERÁ INSERTARSE íNTEGRAMENTE EN LA PÓLIZA DE
IIANZA QUE AL EFECIO SE EXPIDA.

DÉcIMA cUARTA. - sUsPENsIóN IEMPoRAI..
.E! INSTITUTO", EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ SUSPENDER TEMPORALMENTE EN IODO O EN
PARTE EL PRESENTE CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPI IQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA PREVIA NOTIFICACIÓN A 'Et PROVEEDOR".

DÉcIMA QUINIA. - REscIsIóN ADMINIsTRATIvA.
"EI. INSTIIUIO", PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENf E EL CONTRATO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL MISMO, A CARGO DE "E[ PROVEEDOR''¡--
EN CUYO CASO EL PROCED|M|ENTO DEBERÁ tNtCtARSE DENTRO DE LOS OUTNCE OieS StOUrer\6)
A AQUEL EN QUE SE HUBIESE GENERADO EL INCUMPLIMIENTO. I

I

EL PROCEDIMIENIO DE RESCISIóN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE A "EI. PROVEEDOR" LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL

INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE DIEZ DíAS
HÁBILES EXPoNGA Lo QUE A sU DERECHo CoNVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS
P RU EBAS QUE ESTIME PERTINENTES-

. TRANSCURRIDO Et TÉRMINO A OUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR'ET INSIITUIO"
CONIARÁ CON UN PLAZO DE OUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO tOS
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER "Et PROVEEDOR".

Pág¡na 9112

TIANZA PARA GARANTIZAR ET CUMPI.IMIENTO,
LA FIANZA DEBERÁ SEÑALAR QUE SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAs ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO. PARA GARANÍIZAR EL EXACÍO Y PUNTUAL
CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO Y RESPONDERÁ POR
TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS A ENTERA SAÍISFACCIÓN DE "EI.
lNsflTuTO".



GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORN!A SUR

2024lGBCS-SFA-SSA-DGRM-1 I I 7-CA-1 1 0-l 9-1 79

rNsnruro su DcALrFoRNraNo oE Lf yr&?l92ut'.
RECURSO 530 (pARTtCtpACtONES DEL RAIÍO 28),

EJERC|C|O FTSCAL 2024.

lll. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA A "ET PROVEEDOR" DENTRO DE
DICHO PLAZO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRAÍO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "Et INSIIIUIO", POR
CONCEPTO DE LOS BIENES (CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD) HASTA EL
MOMENTO DE LA RESCISIÓN.

Sí PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR PoR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE REPUSIERA EL
LOS BIENES fCAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD), EL PROCEDIMIENÍO INICIADO
PODRA QUEDAR SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "Et INSTITUIO", QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE EsTOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS
CONVEÑCIONALES CORRESPONDIENTES, SEGÚN LO D¡SPUESIO POR EL ARIíCU[O ó4 DE LA I.EY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENIOS Y SERVICIOS DEI. ESTADO DE BAJA CAIITORNIA SUR.

DÉcIMA sExIA. - IERMINAcIóN ANTIcIPADA.
"EI. INSIIIUTO"PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, CUANDO
CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES {CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE
SEGUR¡DAD) ORIGINALMENTE CONTRATADO Y,5E DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÁ ALGÚN DAÑO O PERJUICIO
AL ESTADO O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONÍRATO CON
MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDO POR
LA CONTRALORÍA GENERAL.

DÉcIMA SEPÍIMA. - PENAS coNVENc|oNAI.ES A cARGo DE "ET PRoVEEDoR''.
POR LA OMISIÓN EN LA ENTREGA BIENES (CAMARAS Y CIRCUIIO CERRADO DE SEGURIDAD)
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, UNA VEZ PROGRAMADOS EN EL PLAZO ESTIPULADO, SE

APLICARÁ A "EI. PROVEEDOR" UNA PENA CONVENCIONAL DEL 0.5% {CERO PUNTO CINCO POR
CIENTO), POR CADA DÍA NATURAL DE MORA DEL VALOR DE LOS BIENES OMIIIDOS.

DÉCIMA ocTAVA. - PAGos EN ExcEso.
TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA "EI. PROVEEDOR'" DEBERÁ REINTEGRAR LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A UNA
TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA EN Los CAsos DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo DE
CRÉDIOS FIscALEs, Los CARGos SE CALCULARÁN soBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN
EXCESO EÑ CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NAIURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO,
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "Et
INSTITUTO". PARA SU EXIGENCIA BASIARÁ CON LA NO]IFICACIÓN HECHA POR ESCRIIO PO
CONDUCTO DE "Et INSTITUTO", EN EL SUPUESTO QUE DESPUÉS DE UN PRIMER REQUERIMIENTO N
SE HAGA LA DEVOLUCIÓN, "ET PROVEEDOR" SE OBLIGA A PAGAR LOS GASTOS DE COBRAN
QUE SE GENEREN

\
AAAC
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GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR

2024lGBCS-SFA-SSA-DGRM-1.t I 7-CA-1 1 0-1 9-1 79
cNo8t2a24.

INSNTUTO SUDCALIFORNIANO DE LA JUVENTUD.
RECURSO 530 (pARf lCtpACtONES OEL RA O 28),

EJERCICIO FISCAL 202¡r.

DÉcIMA NoVENA. - MoDIIIcAcIoNEs Ar coNIRATo.

"Et INSTITUIO", PODRÁ HACER MODIFICACIONES AL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, PARA
LO CUAL SERÁ NECESARIO LA FORMALIZACIÓN POR ESCRITO DE ESTE.

VIGÉSIMA. - AJUSÍE DE COSTOS.
"I.AS PARIES" ACUERDAN QUE NO HABRÁ REVISIÓN Y AJUSTE EN LOS COSTOS OL]E INTEGRAN EL
PRECIO PACTADO EN ESIE CONTRATO.

VIGÉSIMA PRIMERA. - cEsIóN DE DEREcHos.
LE ESIÁ PROHIBIDO A "EI. PROVEEDOR" CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAT CUALESQUIERA DE
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. "Et PROVEEDOi" PODRÁ
CEDER LOS DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACION DE'EI. INSIITUTO".

VIGÉSIMA SEGUNDA. - EROGACIONES POR PARIE DE "ET PROVEEDON".
"ET INSIIIUIO", PAGARÁ EXCLUSIVAMENTE tOS COSTOS PACTADOS EN LA OFERTA ECONÓMICA
DE "EI. PROVEEDOR", MÁS EL IMPUESIO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), POR LO QUE CUALQUIER
OTRO COSTO, IMPUES]O O DERECHO QUE SE GENERE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS
BIENES f CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD) OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 5ERÁ
POR CUENTA DE "Et PROVEEDOR".

VIGÉSIMA TERCERA. - VICIOS OCUTIOS.
"Et PROVEEDOR" RESPONDERÁ POR LOS VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGUEN A PRESENTAR EN LA
ENTREGA DE LOS EIENES {CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD), GARANTIZANDO
RESPONDER CON LA IIANZA DE CUMPTIMIENTO.

VIGÉSIMA CUARTA. - DAÑos Y PERJU|c|os.
"Et PTOVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INCUMPLIMIENTO DE
LAS ESPECIFICAC IONES TÉCNICAS O ECONÓMICAS O POR NEGLIGENCIA EN LA ENTREGA DE tOS
BIENES (CAMARAS Y CIRCUITO CERRADO DE SEGURIDAD) PACTADO EN ESTE INSÍRUMENTO
JUR|DICo sE LLEGARAN A PRoDUCIR, PoR Lo QUE DEBERÁ RESPoNDER PoR LoS GASToS QUE SE

OCASIONEN, SIN MENOSCABO DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, CIVIL O PENAL EN QUE
INCURRA.

VIGÉSIMA QUINTA. - LEGIsI.AcIóN APLIcABI.E.
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "TAS PARIES" SE OBLIGAN A A-,IUSTARSE

ESTRICTAMENTE A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DEL MISMO, ASÍ COMO A LOS

TÉRMINOS, LINEAMIENToS Y PRoCEDIMIENToS QUE ESTABLECE LA I.EY DE ADQUISICIONES.
ARRENDAMIENÍOS Y SERVICIOS DEI. ESTADO DE BAJA CAIITORNIA SUR.

VIGESIMA SEXTA. - JURISDICCION Y COMPEÍENCIA.
PARA LA INÍERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENÍE CONTRATO, ASí COMO PARA IODO
AQUELLO OUE NO ESTÉ ESIIPULADO EN EL MISMO, "I.AS PARTES" SE SOMEIEN A LA JURISDICCIÓN
Y COMPEIENCIA DE LA CONTRALORiA GENERAL; EN CASO DE EXCUSA DE ESTA, A LOS TRIBUNALES
LOCALES COMPETENTES EN LA CIUDAD DE LA PAZ, B.C.S., RENUNCIANDO 'ET PROVEEDOR'\ Ñ-
CUALQUIER JURISDICCIÓN PRESENTE O FUTURA QUE LE CORRESPONDA O LE LTEGARA \>.
CORRESPOÑDER EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. I

VIGÉSIMA SÉPIIMA. - DE TA TECHA Y I.UGAR DE SU IIRMA.
LEíDO OUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "I.AS PARIES" DESU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EN ESTA CIUDAD DE LA PAZ, CAPITAL DEL ESTADO DE BAJA
CALIIORNIA SUR, EN FECHA I4 DE NOVIEMBRE DEI2024.
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.,EI. PROVEEDOR"

C. DAVID MIGU cAsT .to ANGUTO

2024/GBCS-SFA-SSA-DGRM-1 I 1 7-CA-.t 1 0-1 9-l 79

rNsrruro suDcaLrFoRNrANo DE LAcirl$?fi?lt.
RECURSO 530 (pARTtCtpACtONES OEL RAMO 28),

EJERCICIO FTSCAL 202¡t.

" EI. GOBIERNO DET ESTADO"

. NAYEI.I YOSEI.INE ARVIZU VII.I.EGAS
DIRECTORA GENERAL DEL INSf ITUTO

SUDCALIFORNIANO DE LA JUVENTUD.

UC REZ ORC
DINECTOR G RECURSOS MATERIAI.ES.

co ADO CON EL NUMERO
2024 / G -DGIM-t I t7- CA-t IO-l 9-t 79

^RI¡C
ES XIOEL RtGL^MENIO INIERDR DE LA

ET A DE FINAÑZAS Y ADMINT§TR^CIOÑ

ADMINISTRADOR DEt CONTRATO
EL ADMIIi]SIFADOR OEL CONIRAÍO CUYO NOMBF'E FIRMA Y CAPG9 SE

sEñaLAN 
^ 

coñrNu^ctoñ, sE H^cE sABEooR
AsuMtENDo EN IÉpMlNos D€ LA cL^usuLA ocl
PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENIO DE OB

'EN¡DO ÓEL M§MO
RESPOÑSABIIIDAD

LIC. AI.EJANDRA AzDHYADETH ANGEI COTA
COORDINADORA ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO

SUDCATIFORNIANO DE LA JUVENÍU D.

LA PRESENIE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO:
2024lG8CS-SfA-SSA-DGRM-l r l7-CA-l r O-r r-179.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA SUR




